
Informe Secretarial. Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023), ingresa al Despacho de la señora Juez el presente Proceso Ejecutivo 
Laboral N°. 2018 0580, informándole que venció el término de traslado de 

excepciones. Sírvase proveer 
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Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta que venció el término de traslado de las excepciones 

propuestas por la sociedad ejecutada y la parte ejecutante no se pronunció 
frente a las mismas y de otra parte, la ejecutada propuso la excepción de 

pago entre otras, es necesario que estas sean resueltas en audiencia, razón 
por la cual se señalará fecha para celebración de audiencia especial prevista 
en los artículos 42 del Código Procesal del Trabajo y 373 y 443 del C.G.P., 

precisándose desde ya que, se decretará como prueba a favor de la ejecutada 
la obrante en el expediente. Sin lugar a decretar pruebas a favor de la 
ejecutante por cuanto no fueron solicitadas. 

En cumplimiento de la norma en comento, el Juzgado CITA a las partes de 
forma PRESENCIAL para el día de miércoles tres (03) de abril dos mil 
veinticuatro (2024), a partir de las dos de la tarde (02:00 PM), para llevar 

a cabo la diligencia prevista en el artículo 443 del C.G.P., aplicable por 
remisión analógica del artículo 145 del C.P.T y la S.S. 

Finalmente, se evidencia en el anexo 07 del expediente digital, escrito de la 
profesional en derecho Luz Stella Gómez Perdomo; mediante el cual aporta 

la renuncia del Abogado Miguel Antonio Cubillos Sanabria, toda vez que éste 
dio por terminado el contrato laboral que lo ataba con la sociedad Legal 

Counselars Bussines & Services Colombia Ltda., esta última quien ostenta 
la representación judicial de la sociedad ejecutada Protección S.A., de 
conformidad con la Escritura Pública No. 325 emitida por la Notaria catorce 

de Medellín. 

En esa dirección, hay lugar a RECONOCER PERSONERIA adjetiva a la 
sociedad LEGAL COUNSELORS BUSINESS & SERVICES COLOMBIA 

LTDA., identificada con Nit. 900.391.099-1, para que actúe en 
representación de la parte ejecutada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y con las 



facultades del poder conferido mediante escritura pública No. 325 emitida 

por la Notaria 14 del Circulo de Medellín. 

Se acepta la renuncia del Abogado Miguel Antonio Cubillos Sanabria, en 
su calidad de apoderado de Protección S.A., puesto que el documento 

contentivo de la decisión de renunciar fue aportado por la propia 
representante legal de la sociedad que lo faculto para actuar en este proceso 
según certificado de existencia y representación legal que obra en el 

plenario; dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 76 del C.G.P. 

Se RECONOCE PERSONERÍA adjetiva a la Abogada LUZ STELLA GOMEZ 
PERDOMO, identificada con C.C. No. 52.693.392 y T.P. N° 153.073 del C.S. 

de la J., para que actúe como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTAIS PROTECCIÓN S.A., de 
conformidad con el certificado de existencia y representación legal que la 

acredita como representante legal y apoderada judicial de la sociedad 
LEGAL COUNSELORS BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA. 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Por ESTADO N° 19 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
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